
CONSTANCIA SECRETARIAL. 1° de sept.-21. A Despacho del señor Juez el 
presente proceso, en el que se da cumplimiento a lo ordenado en audiencia del 18 
de junio anterior, respecto de la ubicación y pronunciamiento de los hermanos del 
causante Rigoberto Latorre Gilon. Sírvase proveer. 
El Srio. 

  
   WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
 
 
   Auto Sust. 
   Rad. 765203110003-2019-00367-00. Unión Marital de Hecho  
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA, PRIMERO (1°) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). 

    
 

Revisadas las foliaturas, tenemos que en Audiencia realizada el 

pasado 18 de junio se ordenó la suspensión del presente proceso hasta tanto se 

convocara y/o suministraran las direcciones o los correos electrónicos de los 

señores RAFAEL GIRON, DAMARIS LATORRE, JEREMIAS LATORRE, 

ABRAHAM GILON, para efectos de involucrarlos por el extremo pasivo como 

herederos determinados de quien en vida tuviera como nombre RIGOBERTO 

LATORRE GILON. 

 

En atención a ello, se allega, por parte del apoderado judicial de 

la demandante, un memorial en el que los señores RAFAEL GIRON, DAMARIS 

LATORRE, JEREMIAS LATORRE, ABRAHAM GILON manifiestan que no tienen 

interés en ser reconocidos como herederos del señor RIGOBERTO LATORRE 

GILON y, en consecuencia, renuncian a derechos hereditarios que les puedan 

corresponder. Igualmente manifiestan que la señora MARLENY RODRÍGUEZ 

ESPINOSA fue la compañera sentimental del señor RIGOBERTO LATORRE 

GILON por más de 50 años y fue la persona que lo acompañó hasta el último día 

de su existencia. 

 

Igualmente, los señores RAFAEL GIRON, DAMARIS 

LATORRE, JEREMIAS LATORRE, ABRAHAM GILON acreditan su parentesco 

con el señor RIGOBERTO LATORRE GILON por medio de sus registros civiles de 

nacimiento, aportando sus datos de ubicación. 

 

Así las cosas, como quiera que se ha dado cabal cumplimiento 

a lo ordenado por esta Judicatura en audiencia del 18 de junio anterior, solo resta 

fijar fecha para la continuación de las audiencias contempladas en los artículos 372 

y 373 del C. G. del P., las cuales se llevarán a cabo el día 22 del mes de 

SEPTIEMBRE del año 2021, a las 8.30 A. M 

 
   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE: 
   El Juez: 
 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 

RVC. 
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